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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
SIGCMA 

 
RADICACION: 08001310300120120003800 

Señor Juez:  

A su despacho este proceso EJECUTIVO instaurado por SOCIEDAD 

LABORATORIOS CALIFORNIA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” Y MENPHIS  

PRODUCTS S.A. “EN REORGANIZACIÓN” contra ROLANDO SERRANO  

BOTERO y OTROS. Informándole que se encuentra pendiente fijar la 

liquidación de costas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Mayo 30  de 2023. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. – Barranquilla, Mayo Treinta (30) 

de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede ordénese a la Secretaría incluya 

en la liquidación de costas del presente proceso, como agencias en 

derecho la suma de $1.300.006.oo equivalente a un (01) salarios mínimo 

mensual vigentes a favor de la parte demandada, por la terminación del 

proceso por desistimiento tácito mediante proveído del 25 de marzo de 

2022,  de conformidad con el numeral 8 del artículo 5 del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, emanado de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura el cual señala: 

“Cuando se trate de trámites distintos a los ya regulados dentro de este 

Acuerdo, entre 1/2 y 4 S.M.M.L.V.” 

 

CUMPLASE 

EL JUEZ, 

               LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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